
37704 Viernes 2 noviembre 2007 BORME núm. 211

 MONTSERRAT PAGANO SANPEDRO

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 11/06, de este Juzgado de lo Social n.º 2 de Lleida, segui-
dos a instancia de Juan José Mas Picatoste, contra la empre-
sa Montserrat Pagano Sanpedro, con CIF 40 874 355 C, 
sobre Reclamación de cantidad se ha dictado en fecha 
20/09/07, auto por el que se declara la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia, por importe de 33.648,42 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 18 de octubre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–64.844. 

 MOREDA-RIVIERE
TREFILERÍAS, S. A.

Acuerdo de aumento de capital

El Administrador único de Moreda-Riviere Trefile-
rías, S. A., de conformidad con la delegación de faculta-
des hecha a su favor en la Junta general ordinaria celebra-
da el 29 de junio de 2007, ha decidido aumentar el capital 
social en la cantidad de 5.000.507,40 euros a través de la 
emisión de 74.746 nuevas acciones nominativas, todas 
ellas de la misma clase y serie, de 46,22 euros de valor 
nominal cada una, y numeradas correlativamente del 
1.046.446 al 1.121.191, ambos inclusive, con una prima 
de emisión de 20,68 euros por acción (1.545.747,28 
euros en total). De completarse íntegramente el aumento, 
el capital social final será de 51.821.448,02 euros dividi-
do en 1.121.191 acciones.

El aumento tendrá como contrapartida aportaciones 
dinerarias y su desembolso será íntegro, conjunta y si-
multáneamente al de la prima de emisión en el momento 
de la suscripción de las acciones. Se reserva el derecho 
de los accionistas a ejercer el derecho de suscripción 
preferente, conforme lo establecido en el artículo 158 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, con una relación de 
cambio de una acción nueva por cada 14,00 acciones de 
las que posean en la actualidad, disponiendo de un plazo 
de un mes desde la fecha de publicación de este anuncio 
para ejercitar su derecho de la siguiente forma: realiza-
ción del ingreso del capital más la prima de emisión en la 
cuenta bancaria que la sociedad tiene abierta en Deutsche 
Bank, S.A.E., en Ronda General Mitre, 72-74, 6.º, Barce-
lona, 08017, con el número 0019-0020-96-4010014681, 
indicando claramente la identificación del accionista 
suscriptor mediante su nombre y apellidos y como con-
cepto, suscripción en aumento de capital. El importe 
debe cubrir la totalidad del valor nominal y prima de las 
acciones que se suscriban. Puesto que no se puede suscri-
bir una porción de acción, cuando el derecho de suscrip-
ción preferente no otorgue un número entero de acciones, 
será necesaria la agrupación de accionistas para suscribir 
una acción completa en proindiviso.

Una vez transcurrido el plazo para el ejercicio del de-
recho de suscripción se propone la apertura de un plazo 
adicional de tres días para que el órgano de administra-
ción pueda adjudicar las acciones sobrantes a quien tenga 
por conveniente. Transcurrido este último plazo, los ad-
judicatarios podrán proceder a suscribir y a realizar el 
total desembolso de las acciones y de la prima correspon-
diente en la forma indicada anteriormente.

En el caso de que continuaran existiendo acciones sin 
suscribir, el capital social se entenderá aumentado única-
mente en la cuantía de las suscripciones efectuadas. Así 
pues se prevé expresamente la suscripción incompleta 
prevista en el artículo 161 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas. Finalmente, se procederá a modificar la redacción 
del artículo 5 de los Estatutos sociales conforme al resul-
tado de la suscripción de acciones en este aumento de 
capital.

Gijón, 15 de octubre de 2007.–El Administrador úni-
co, Global Steel Wire, S. A., P. P., Ignacio de Colmenares 
Brunet.–64.404. 

 NABERAN SAREAK,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

NABERAN SAREAK,
SOCIEDAD LIMITADA

AMBOTO ONDARE,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta general universal de «Na-
beran Sareak, Sociedad Limitada», con fecha 26 de octu-
bre de 2007, aprobó por unanimidad tanto el Balance de 
escisión cerrado el 31 de agosto de 2007, como su escisión 
total, disolviéndose sin liquidación, y transmitiendo su 
patrimonio a dos sociedades de nueva creación denomina-
das «Naberan Sareak, Sociedad Limitada» y «Amboto 
Ondare, Sociedad Limitada», todo ello conforme al pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil de 
Guipúzcoa. Se hace constar el derecho que asiste a todo 
socio y acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y el Balance de escisión, así como el derecho de 
oposición de los acreedores en el plazo de un mes desde la 
fecha del último anuncio de escisión en virtud del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mutriku, 26 de octubre de 2007.–El Administrador 
solidario, José María Naberan García.–65.959.

2.ª 2-11-2007 

 NELION MEDIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 70/2007 y acumulada 183/2007 de este Juzgado 
Social número 30 de Barcelona, seguido a instancia 
de Raúl Martínez Crespo, contra la empresa Nelion Me-
dia, Sociedad Limitada, se ha dictado Auto de fecha 
24/10/2007 por el que se declara a la empresa ejecutada 
antes indicada en situación de insolvencia por importe de 
19.789,94 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 24 de octubre de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–65.343. 

 NIJORMO, S. A.
La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-

nistas de la sociedad celebrada el día 29 de junio de 2007, 
acordó, por unanimidad, la disolución y simultánea liqui-
dación de la Sociedad, aprobándose el siguiente balance 
final de liquidación.

Euros

Activo:

Inversiones financieras temporales ....... 180.000,00
Cajas y bancos....................................... 8.031,06

Total activo ............................. 188.031,06

Pasivo:

Capital social......................................... 156.263,15
Reservas ................................................ 9.351,79
H.P. creditora por impuesto socieda-

des ............................................ 22.416,12

Total pasivo ............................ 188.031,06

Blanes (Girona), 30 de junio de 2007.–El Liquidador, 
Sra. Montserrat Campmajó Mas.–64.768. 

 OBRADOR DE HERNANDO, S. L.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores Solidarios se 
convoca Junta General Extraordinaria de accionistas, en 
el domicilio social sito en Madrid, calle Orfila, n.° 5, es-
calera 2, 1.° A, a las 17:00 horas del día 28 de noviembre 
de 2007, en primera convocatoria, o en su caso, al día 
siguiente a la misma hora y lugar, en segunda convocato-
ria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta General Extraordinaria de socios.

Segundo.–Nombramiento, si procede, de Auditores de 
Cuentas de la Sociedad «Obrador de Hernando, S.L.»

Tercero.–Delegación de facultades para la protocoli-
zación de los acuerdos precedentes.

Cuarto.– Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

Según el artículo 49 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se comunica a los socios su dere-
cho a comparecer en la Junta representados por otra per-
sona, sin que sea necesariamente socio, debiendo aportar 
el correspondiente boletín de representación que será 
entregado al comienzo de la Junta.

Según establece el artículo 51 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, los socios podrán solicitar 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 9 de octubre de 2007.–Administradores Soli-
darios, Rubén Hernando Sanz, Luis Hernando Sanz y  
Virginia Hernando Sanz.–64.626. 

 OBRAS MANTENIMIENTO
Y CONSTRUCCIÓN DE MADRID, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 126/07 de este juzgado de lo Social seguido a instan-
cia de Juan Carlos Marca Yanza contra la empresa Obras 
Mantenimiento y Construcción de Madrid, S.L., sobre 
cantidad, se ha dictado resolución en fecha 17-10-07 
cuya parte dispositiva contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Obras Mantenimiento y Cons-
trucción de Madrid, S.L., en situación de insolvencia to-
tal por importe de 3.330,40 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional, sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 
conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–D.ª Teresa Do-
mínguez Velasco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 33 de Madrid.–65.249. 

 PAPELES Y CARTONES
DE EUROPA, S. A.

(EUROPA&C)
Ampliación de capital social

De conformidad con lo aprobado en la Junta General 
Ordinaria de 1 de junio de 2007 por unanimidad y de 
conformidad igualmente con el acuerdo del Consejo de 
Administración de 24 de octubre de 2007 se procede a 
ampliar el capital de la compañía con las siguientes con-
diciones:

Importe de la emisión: 11.346.980 euros mediante la 
emisión y puesta en circulación de 5.673.490 acciones 
ordinarias de dos euros de valor nominal cada una, de la 
misma clase y serie que las que se encuentran en circula-
ción. Las acciones se documentarán mediante anotacio-
nes en cuenta y se regirán por lo previsto en la normativa 
de mercado de valores, estando encargada de su registro 
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contable IBERCLEAR, el correspondiente organismo 
portugués y las entidades adheridas a éstos.

Proporción: Una acción nueva por cada doce antiguas 
en circulación. A fin de cuadrar la proporción, uno de los 
accionistas ha renunciado a los derechos correspondien-
tes a dos de sus acciones.

Tipo de emisión: La emisión es a la par y se hace ínte-
gramente con cargo a la prima de emisión siendo total-
mente liberada, corriendo los gastos de emisión, asigna-
ción, puesta en circulación y admisión a cotización a 
cargo de la compañía.

Balance.–Servirá de base a esta operación el Balance 
aprobado en la citada Junta referido al 31 de diciembre 
de 2006 y auditado por ANEFISA, S.L. (ROAC n.º 
SO409) con domicilio en Madrid, calle Antonio Pérez 19 
y N.I.F. n.º B-79278701.

Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas acciones 
conferirán a sus titulares los mismos derechos y obliga-
ciones que las acciones que ya tiene en circulación la 
compañía en la forma indicada en la Ley y los Estatutos, 
concediendo a sus titulares los mismos derechos políticos 
y económicos, desde la inclusión de las nuevas acciones 
en los correspondientes registros contables.

Plazo de asignación: El plazo para la asignación gra-
tuita de nuevas acciones y transmisión en Bolsa de los 
correspondientes derechos será desde el 6 de noviembre 
de 2007 hasta el 20 de noviembre de 2007, ambos inclu-
sive.

La asignación se efectuará a través de las entidades 
adheridas, actuando como entidad agente para el merca-
do español el Banco Popular Español, S.A. y para el 
mercado portugués Banco Popular Portugal, S.A.

Se hace constar que en la actualidad no existen bonos 
ni obligaciones convertibles en circulación.

Derechos de asignación gratuita: Todos los accionistas 
que acrediten ser titulares de acciones en la fecha de co-
mienzo del periodo de asignación gratuita, tendrán el dere-
cho de asignación gratuita en la proporción acordada.

Los derechos de asignación gratuita serán libremente 
negociables en las Bolsas de Valores de Madrid, Barce-
lona y Eurlist by Euronext Lisbon.

Acciones no asignadas: Transcurrido el plazo de asig-
nación gratuita, si resultaran acciones no asignadas se 
constituirá un depósito que se mantendrá durante tres 
años, transcurridos los cuales podrán dichas acciones ser 
vendidas de acuerdo con el artículo 59.3 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Folleto informativo: No existe obligación de publicar 
folleto de oferta pública para la emisión ni para la admi-
sión a negociación de las nuevas acciones. El Documento 
Informativo de la oferta fue publicado como Hecho Rele-
vante el 1 de junio de 2007.

Cotización en Bolsa: Se solicitará la admisión a coti-
zación de las nuevas acciones en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y Eurlist by Euronext Lisbon a través del Sis-
tema de Interconexión Bursátil que corresponda. No 
obstante, es intención de EUROPA&C solicitar la admi-
sión a cotización de dichas acciones tan pronto como 
haya sido inscrita en el Registro Mercantil de Palencia la 
escritura pública de ampliación de capital.

Madrid, 30 de octubre de 2007.–Secretario del Conse-
jo de Administración. D.ª Sol Fernández-Rañada López-
Doriga.–66.708. 

 PEDRIQUE, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución

La Junta general extraordinaria de Pedrique, S. A., 
celebrada con carácter universal el 28 de marzo de 2007, 
adoptó por mayoría absoluta el acuerdo de disolver la 
sociedad, de conformidad con los artículos 103 y 260.1.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 3 de octubre de 2007.–Liquidadores manco-
munados, Luis de la Hoz Castanys, Matilde de la Hoz 
Castanys, Esther de la Hoz Castanys.–64.817. 

 PEIMANELLI, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas de Peimanelli Sociedad Anónima en Liquidación, 
celebrada en el domicilio social, el día 30 de octubre 
de 2007, acordó por unanimidad la disolución y liquida-
ción de la sociedad, con la aprobación del Balance final 
a 29 de octubre de 2007, formulado por el liquidador de 
la sociedad, siendo el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 985.115,64

Total activo ............................. 985.115,64

Pasivo:

Capital ................................................... 78.130,00
Reservas ................................................ 83.576,70
Pérdidas y Ganancias ............................ 823.408,94

Total pasivo ............................ 985.115,64

Barcelona, 30 de octubre de 2007.–El Liquidador 
único, D. Narciso Devesa Juanola.–66.704. 

 PERFECTO CASTRO MARTÍNEZ

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 14/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Juan José Otero Lourido, contra Perfecto 
Castro Martínez, sobre jura de cuentas, se dictó resolu-
ción con fecha 16/10/07, que en la parte dispositiva dice 
lo siguiente: Se declara al ejecutado Perfecto Castro Mar-
tínez en situación de insolvencia total por importe de 
3.430,27 euros de principal, más 343,02 euros, calcula-
dos provisionalmente para intereses y gastos, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Santiago de Compostela, 16 de octubre de 2007.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria judicial.–64.935. 

 PEVALSAN 04, S. L.

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número Tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue Ejecución 
71/06 y acumuladas a instancias de Manuela Ruiz Padilla 
contra Pevalsan 04 S.L. en la que el día 16.10.07 se ha 
dictado auto, por el que se declara al ejecutado Pevalsan 
04 S.L., en situación de Insolvencia por importe de 
11.177,61 €, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 17 de octubre de 2007.–M. José Delgado 
Iribarren Pastor, Secretario Judicial.–64.598. 

  PIZARRAS OS VALES, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad «Pizarras Os Vales, S. A.», celebrado el 30 de 
octubre de 2007, se convoca a los accionistas a la Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, en el domicilio social, el día 11 de diciembre 
de 2007, a las dieciocho horas, y en el mismo lugar y 
hora, al día siguiente, 12 de diciembre, en segunda, de ser 
necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y, en su caso, autorización para la 
adquisición de las acciones ofertadas por uno de los so-
cios o, en su caso, adopción de los acuerdos necesarios 
para su adquisición por la propia sociedad, y de los 
acuerdos complementarios que en su caso sean proceden-
tes, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos socia-
les y la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Facultar, en su caso, para la ejecución y 
elevación a público de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.
Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 

social los documentos relacionados con los puntos del 
orden del día, y obtener de la sociedad su entrega de for-
ma inmediata y gratuita.

Barco de Valdeorras, 30 de octubre de 2007.–Presi-
dente del Consejo de Administración, David Arias Blan-
co.–66.785. 

  PLAZA DE LAS VILLAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se comunica que por acuerdo de la Junta general uni-
versal de accionistas se disuelve y liquida simultáneamen-
te la sociedad, aprobándose el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 5.466.014,30
Tesorería ............................................... 66.016,64

Total activo ............................. 5.532.030,94

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Bfo. ejerc. ant. ....................................... 5.410.823,07
Beneficio ............................................... 61.106,66

Total pasivo ............................ 5.532.030,94

Valladolid, 29 de octubre de 2007.–La Liquidadora, 
M.ª Begoña Vicente Rojo.–66.862. 

 PROMOCIONES Y EDIFICACIONES 
ELLAGORTA

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 96/07 segui-
da contra el deudor, Promociones y Edificaciones Ella-
gorta, se ha dictado el Auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la de 8.528,11 euros de prin-
cipal y de 1.364,50 euros, calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 16 de octubre de 2007.–María José García 
Rojí, Secretaria Judicial.–64.938. 

 PROMOTORA AZALEA
CAPITAL, S. L.

Declaración de insolvencia

D. José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Logroño,

Hago saber: Que en ejecución 145/07 seguida en este 
Juzgado a instancia de Piwowarek Marusz Marcin y 
otros contra Promotora Azalea Capital, S.L., sobre can-
tidades, se ha dictado auto por el que se decreta la in-
solvencia de la mencionada mercantil, por importe


